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, ÁllMINlSÍRÁCIÓÜ CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 14 de Diciembre de 1942 pof la 
que se crea el seguro obligatorio de 
enfermedad. (Boletín Oficial del Esta
do del día 27);

El seguro de enfermedad, establecido 
en ranchos países de Europa, no se ha
bía implantado en España como conse
cuencia de las luchas imperantes entre 
los diversos partidos políticos, en los 
que los intereses particulares en juego 
impedían esta realización.

Superadas estas luchas y promulgado 
el Fuero del Trabajo, en cuya declara
ción décima se ordena el establecimien
to de un seguro total, se dispuso por el 
Ministerio de Trabajo el estudio y redac
ción de esta Ley, en que, recogiéndose 
las experiencias necesarias, se plasmase 
en una realidad este seguro, con carác
ter obligatorio para los productores 
económicamente débiles y con la ampli
tud y generosidad propia de nuestra Re
volución Nacional-Siridicalista.

Eri su virtud, "

.DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

Fines de la Ley
Artículo primero. Por la presente Ley 
establece en España el seguro ibliga- 

todo de enfermedad.
Artículo segundo. Son fines del Segu

ro obligatorio de enfermedad:
.®) La prestación de asistencia sanita- 

^daen caso de enfermedad.
, La prestación de asistencia sanita- 

en caso de maternidad.
, La indemnización económica por 
? pérdida de retribución derivada de los 
'asgos determinados en los apartados

La indemnización para gastos fu- 
Erarios al fallecer los asegurados.

Las funciones de medicina preventiva 
que se encomiendan al Seguro se ajusta
rán a las normas generales establecidas 
por la Dirección General de Sanidad.

CAPÍTULO SEGUNDO

Campo de aplicación \

Artículo tercero. La presente Ley se 
aplicará con carácter obligatorio a todos 
los productores económicamente débi
les, sin otras excepciones que las esta
blecidas en el artículo noveno.

En su día. oídos el Instituto Nacional 
de Previsión, la Dirección General de 
Sanidad y los organismos sindicales per
tinentes, podrá establecerse, mediante 
Decreto del Ministerio de Trabajo acor
dado en Consejo de Ministros, el régi
men de afiliación voluntaria de este 
Seguro.

Artículo cuarto. A los efectos de esta 
Ley, serán considerados productores to
dos aquellos que con su trabajo inter
vengan en España en un ciclo cualquie
ra de la producción, bien sea por su 
cuenta o por cuenta ajena, así como los 
que trabajan en su domicilio y los colo
cados en servicios domésticos.

Artículo quinto. Se entenderán eco
nómicamente débiles los productores, 
cuyas rentas de trabajo por todos los 
conceptos no excedan de los límites re
glamentarios fijados.

Asimismo el reglamento establecerá 
la manera de computar estas rentas, a 
los efectos de determinar la obligatorie
dad de afiliación en el Seguró.

Artículo sexto. A los efectos de esta 
Ley,, los súbditos hispanoamericanos, 
los portugueses y los de Andorra quedan 
equiparados a los españolés.

Los demás extranjeros que trabajen en 
España únicamente tendrán derecho a 
los beneficios .del Seguro obligatorio- de 
enfermedad en caso de reciprocidad pac
tada en Tratados o Convenios interna
cionales.

Ártículo séptimo. La afiliación de los. 
productores que trabajen por cuenta aje
na se hará por los empresarios. A estos 
efectos, tratándose de servidores domés
ticos, se entenderá como empresario el 
cabeza de familia en cuya casa presten 
sus servicios.

\ La afiliación de los productores autó
nomos por cuenta propia no podrá 
eféctuarse de .manera aislada, sino cor
porativamente a través del organismo 
sindical que corresponda.

Artículo octavo. Serán beneficiarios 
del Seguro obligatorio de enfermedad 
los asegurados y sus familiares que vivan 
con ellos a sus expensas. A estos efec
tos, sólo se considerarán familiares los 
cónyuges, ascendientes, descendientes y 
hermanos menores de dieciocho años o 
incapacitados de una manera permanen
te para _el trabajo.

Artículo noveno. Quedan exceptua
dos del Seguro obligatorio de enferme
dad los funcionarios públicos o de Cor
poraciones, cuando en virtud de dispo
siciones legales deban obtener beneficios 
iguales o superiores a los que concede 
esta Ley, tanto en prestaciones sanita
rias como económicas, sometiéndose a 
las disposiciones que a tal efecto se 
dicten.

CAPÍTULO TERCERO

Prestaciones del Seguro

Artículo diez. El Seguro prestará a 
sus beneficiarios una asistencia Médica 
completa, tanto en los servicios de me
dicina general como en los de especia
lidades. El nivel mínimo de estos servi
cios constará en el reglamento.de esta 
Ley, de acuerdo con la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Artículo once. La asistencia médica 
será prestada desde el día en que se 
notifique la enfermedad al órgano co
rrespondiente del Seguro, mientras sea 
precisa, y con una duración máxima de 
veintiséis semanas por año. Este, plazo 
podrá ser ampliado cuando las circuns
tancias del enfermo lo aconsejen y el 
Ministerio de Trabajo lo acuerde.

Artículo doce. . El Seguro proporcio
nará a sus beneficiarios la asistencia'' 
farmacéutica necesaria hasta un plazo 
máximo de veintiséis semanas por año 
para los asegurados y de trepe para sus 
familiares, mientras se presta la asisten
cia médica y sin otras restricciones que 
las de no servir otros específicos que los 
incluidos en un petitorio revisable perió
dicamente. -
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Artículo trece. El Seguro prestará el 
servicio de hospitalización hasta un lí
mite de doce semanas por año para los 
asegurados y de seis para sus familiares 
beneficiarios del Seguro. Estos plazos 
podrán prorrogarse cuando las circuns
tancias lo aconsejen y el Instituto Nacio
nal de Previsión lo acuerde.

Esta prestación sólo será obligatoria, 
tanto para el Seguro como para el ase
gurado, cuando así lo disponga el Servi
cio Médico del Seguro. •

Artículo catorce. Los servicio.s de 
prótesis, baños y ortopedia sólo se pres
tarán por prescripción facultativa.

Artículo quince. Todas las mujeres 
beneficiarias del Seguro tendrán derecho 
a la oportuna asistencia facultativa pro
porcionada por el Seguro, en los perío
dos de gestación, en el puerperio y en 
el parto. ' .

Asimismo-.tendrán derecho a la utili
zación gratuita de las obras de protec
ción a la maternidad y a la infancia 
afectas "al Seguro de enfermedad.

Articuló dieciséis. El derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica comien
za el día de la afiliación de cada asegu
rado para éste, su cónyuge y sus hijos. 
Para los demás familiares no comenzará 
hasta pasados seis meses de pedir justi
ficadamente al órgano correspondiente 
del Seguro reconocimiento de su carác
ter de beneficiario del mismo.

Artículo diecisiete' La pérdida de,re
tribución debida a enfermedad será in
demnizada por el Seguro, siempre que' 
el enfermo cumpla las condiciones si
guientes:

a) Llevar asegurado por lo menos 
seis meses.

b) Recibir asistencia sanitaria del 
Seguro.

c) Estar incapacitado para el trabajo.
d) No haber provocado ni mantener 

intencionadamente la enfermedad.
Artículo dieciocho. La indemniza

ción de enfermedad será' el cincuenta 
por ciento de la retribución con arreglo 
a la cual cotizase últimamente el benefi
ciario, sin perjuicio de seguir percibien
do las demás prestaciones'de los seguros 
sociales,con arreglo a la cuarta disposi
ción transitoria.

Esta indemnización sólo será abonada 
en las enfermedades cuya duración mí
nima sea de siete días y a partir del 
quinto día de la enfermedad, hasta vein
tiséis semanas como máximo.

Artículo diecinueve. La indemniza
ción será suprimida cuando deje de 
cumplirse alguna de las condiciones enu
meradas en el artículo diecisiete o cuan
do el asegurado se niegue a seguir las 
prescripciones médicas. Cuando no tè- 
niendo familia que viva con él a sus 
expensas, sea hospitalizado, percibirá el 
diez por ciento de su jornal.

Artículo veinte. Si el asegurado en
fermo tuviera derecho a prestaciones 
económicas durante su enfermedad en 
otro Seguro social o privado, serán acu
mulables sus derechos, sin que el total 
de la indemnización alcanzada pueda 
rebasar el noventa por ciento del salario.

Artículo veintiuno. -Las mujeres ase
guradas que den a luz tendrán en el 
Seguro de enferi'nedad los mismos dere
chos y deberes que los que concede el 
de Maternidad integrado en aquél.

Artículo veintidós. Todas las benefi-: 
ciarías del Seguro, sean o no aseguradas, 
-que lacten a sus hijos, téndrán derecho

a un subsidio de lactancia, cuya cuantía 
y duración serán fijadas en el regla
mento.

Artículo veintitrés. Cuando fallezca 
un asegurado sin dejar derecho a una 
indemnización para.gastos funerarios en 
virtud de otros seguros o de un contrato 
de trabajo, el Seguro concederá una 
indemnización, cuya cuantía será de 
veinte veces la retribución de un día, 
con arreglo a la cual hubiera cotizado 
por última vez.

Artículo veinticuatro. Las indemni
zaciones deí Seguro obligatorio de en
fermedad no pueden ser objeto de reten
ción, cesión, embargo ni impuesto de 
ninguna clase.

Artículo veinticinco. El derecho a 
percibir las. indemnizaciones prescribe 
al año, a partir de la fecha en que se 
entiendan devengadas. Este plazo se in
terrumpirá por reclamación del intere
sado ante el organismo competente.

CAPÍTULO CUARTO

Institución aseguradora
■ Artículo veintiséis. El Seguro obliga
torio de enfermedad queda a cargo del 
Instituto Nacional de Previsión, como 
entidad aseguradora única.

CAPÍTULO QUINTO

Orgamzación del Servicio.Sanitario
Artículo veintisiete. La prestación de 

lós Servicios médicos del Seguro se rea
lizará a través de la «Obra Dieciocho de 
Julio», excepto cuando en virtud de con
cierto directo con el Instituto Nacional 
de Previsión corra a cargo de institucio
nes dependientes del Estado, Provincia 
o Municipio, o, en su caso, instituciones 
pjíblicas o privadas. En este último su
puesto deberá preceder informe favora
ble de la <<Obra Dieciocho de Julio».

Artículo veintiocho. El Servicio Mé' 
dico del Seguro será organizado por el 
Instituto Nacional de Previsión, con 
arreglo a un plan nacional de instalacio
nes y desenvolvimiento, y a normas ge
nerales de funcionamiento, elaboradas 
por una Comisión de enlace presidida 
por el Subsecretario de Trabajo, que po
drá delegar en el Director general de 
Previsión, y en la que estarán represen
tadas la Dirección General de Sanidad, 
la Delegación Nacional dé Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O. N.-S. y ,el Institu
to Nacional de Previsión.

Artículo veintinueve, —El Seguro po
drá utilizar, mediante los conciertos 
adecuados que establezca la «Obra Die
ciocho de Julio», la colaboración de Ca
jas de Empresas, Mutualidades e Igua- 
latorios médicos que reúnan las condi
ciones mínimas fijadas por las Direc
ciones Generales de Sanidad y^Previsión 
en sus respectivás competencias, sean 
anteriores al dieciocho de Julio de mil 
novecientos treinta y seis y se sometan 
a las normas dictadas para el servicio 
por- el Instituto Nacional de Previsión y 
a su inspección por éste.

Artículo treinta. — Cada médico del 
Seguro tendrá a su cargo la asistencia 
de los beneficiarios que determinada
mente se le asignen, residentes todos en 
una zona prefijada y cuyo número no 
excederá del que reglamentariamente se 
fije.

Cuando haya varios médicos que pres
ten- sus servicios en la misma zona. 

cada asegurado que en ella resida o a 
ella vaya a residir, tendrá derecho a ele
gir entre aq.uéllos, pero una vez elegido 
§ólo .podrá variar con autorización del 
Seguro.

Artículo treinta y uno.—La remunera-' 
ción de lós médicos del Seguro estará 
constituida por una cantidad fija por 
cada familia que- leJhubiera sido desig
nada.

Artículo ’ treinta y dos. —El Instituto 
Nacional dé Previsión concertará con el 
Consejo general de los Colegios Farma
ceúticos,*'un Convenio en ti que se ga
rantice el buen servicio por todas las far
macias, con una tarifa reducida, espe
cial para el Seguro. Si no se llegara aun 
acuerdo en el plazo de dos meses, a par
tir del comienzo del Seguro,'el Instituto 
Nacional de Previsión podrá establecer 
farmacias propias, y el Ministerio de 
Trabajo, oyendo a la Dirección General 
de Sanidad y a la entidad aseguradora, 
fijará la tarifa obligatoria para las loca
lidades én que no las haya.

CAPÍTULO SEXTO

' Recursos económicos
Artículo treinta y tres.—Los recursos 

para atender las cargas del Seguro de en
fermedad estarán constituidos por la 
aportación del Estado, la's primas.abo
nadas por los trabajadores y empresa
rios, las subvenciones, donativos y.lega
dos y las rentas de los bienes propios 
del Seguro.

Artículo treinta y cuatro.—El Estado 
contribuirá al Régimen obligatorio del 
Seguro de enfermedad:

a) Con las aportaciones actualmente 
reconocidas en las prestaciones de carác
ter demográfico.

b) Con las exenciones tributarias 
concedidas a los actuales seguros socia
les y la franquicia postal que será apli
cada a todos ellos.

c) Mediante la cooperación de las 
instituciones de la Sanidad pública, con 
la debida separación de las personas 
asistidas por la. Beneficencia y por el 
Seguro.

Artículo treinta y cinco. —Se autoriza 
al Consejo del Instituto Nacional de Pre
visión para que, con cargo a los exce- 
dentes y fondos de los Regímenes de 
Subsidios y Seguros sociales, cuya ges
tión tiene atribuida, anticipe al Régimen 
obligatorio del Seguró 'de enfermedad las 
cantidades precisas para constituir su ca
pital fundacional y financiar los gastos 
del primer establecimiento. Estos antici
pos serán reintegrados por el Seguro de 
enfermedad en la forma que a propuesta 
de dicho Consejo apruebe el Ministerio 
de Trabajo.

Artículo treinta y seis. —Las primas 
del Seguro serán proporcionadas a las 
rentas de trabajo de los asegurados. Su 
cuantía será fijada por Orden ministe
rial a propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión.

Artículo treinta, y siete.—Las primas 
serán satisfechas por partes iguales poí 
trabajadores y empresarios. Será respon
sable de su pago el empresario, que las 
abonará íntegras al Seguro, debiendo 
descontar a los productores la parte.que 
les corresponda al abonarles sus ha
beres.

Los productores por cuenta propia 
abonarán la totalidad de sus primas.

MCD 2022-L5



15 de Enero de 1943

a 
e- 
O 
el

Î- 
■ á 
) r

O 
el 
Î- 
1' 
r- 
e- 
n 
r- 
: o 
; r 
I e 
îl 
J, 
i-

lS 
i- 
a 
)- 
1' 
?
IS

O 
:1

: e

,S

i '

a 
n 
, S 
: 1

a

e

n 
S 
i ' 
S 
i ' 
e 
a 
O

S 
S 
U 

¡ 1

S 
1 r 
i ' 
S 
O 
e 
i '

a

Artículo treinta y ocho.—El derecho 
al cobro de las primas del Seguro pres
cribe a los tres años de la fecha en que 
reglamentariamente corresponda su 
abono,

CAPÍTULO SÉPTIMO

- Régimen financiero

Artículo treinta y nueve.—El Régimen 
financiero del Seguro será el de reparto | 
simple.

Artículo cuarenta. —Aparte de sus edi
ficios e instalaciones y el fondo de cir
culación necesario para hacer frente a 
las necesidades ordinarias del Seguro, el 
Seguro de enfermedad constituirá dos 
fondos de reservas destinados, el prime
ro, a compensar las desviaciones norma
les entre ingresos y gastos, y el segundo, 
a compensar las mismas desviaciones en 
los casos extraordinarios.

Se nutrirán estos fondos de reserva 
con la parte de los eventuales excedentes 
que se fijen en el reglamento, el cinco 
por ciento de las cuotas y los intereses 
de los propios fondos, y su cuantía má
xima será la. mitad del valor medio 
anual de las prestaciones del Seguro en 
el quinquenio anterior para el primer 
fondo, y el' duplo de este valor para el se
gundo. Alcanzados estos valores, el cin
co por ciento de las cuotas se dedicará 
al aumento dé instalaciones y al de las 
prestaciones facultativas.

La cuantía máxima de estos fondos se
rá revisada cada cinco años. -

Artículo cuarenta y uno.—Las inter
venciones de los fondos del Seguro se 
regularán por las mismas normas que 
las de los demás seguros sociales, procu
rando que Ias inversiones de los fondos 
de reserva sean en forma fácilmente li
quidable.

Articulo cuarenta y dos.—El Instituto' 
Nacional.de Previsión formulará los ba
lances del Seguro de enfermedad en las 
mismas fechas y con iguales períodos 
que én los demás seguros sociales, y su 
aprobación y revisión serán ejercidas 
por las mismas normas que para éstos.

• , CAPÍTULO OCTAVO

Inspección del Seguro

Articulo cuarenta y tres.—La inspec
tion del Seguro obligatorio de enferme
dad, en cuanto se refiere a las obligacio
nes que impone a trabajadores y empre
sarios, será encomendada a los mismos 
órganos que tengan atribuida la de los 
demás seguros sociales.

Artículo cuarenta y cuatro. —La ins
pección de Servicios sanitarios será 
triple:

a) La ejercida dentro de las institu
tiones que presten los servicios sanita- 
008 con los facultativos que tengan a su 
nargo.esta inspección.

í^ qoe el Instituto, Nacional de 
revisión organizará sobre éste como 

®obre todos los demás servicios del Se
guro.

' S) La que compete a los órganos ofi- 
'^lales de Sanidad.

Artículo cuarenta y cinco.—La inspec- 
'on de la gestión administrativa del Se- 

S^iro obligatorio ¿g enfermedad corres
ponde a los mismos órganos, a los que 

la legislación general atribuye la inspec
ción administrativa de los demás segu
ros sociales.

CAPÍTULO NOVENO

Jurisdicción y sanciones

Artículo cuarenta y seis. —Lás cuestio
nes de carácter contencioso en las que 
se discutan derechos reconocidos o que 
se reconozcan a favor de los beneficia
rios del Seguro de enfermedad o, en su 
caso, de sus derecho-habientes, serán de . 
la exclusiva competencia de la Magistra
tura del Trabajo. .

Artículo cuarenta y siete.—Las recla
maciones de los beneficiarios o de sus 
derecho-habientes, cuando versen sobre 
efectividad y aplicación de las prestacio
nes sanitarias en su aspecto técnico-fa- 

"cultativo, serán resueltas por tos-orga
nismos gestores del Seguro a quienes co
rresponda, y en alzada por la Dirección 
General de Previsió'n, previo informe de 
la Autoridad sanitaria competente o, en 
su caso, de los Colegios profesionales 
correspondientes.

Artículo cuarenta y ocho. —Se incurri
rá en sanción por los actos u omisiones 
que impliquen fraude o vulneren los de
rechos de los beneficiarios con incum
plimiento del Régimen del Seguro obli
gatorio de enfermedad, o impidan, per
turben o difieran el servicio de las ins
pecciones. ,

El reglamento determinará los casos, 
la calidad y la cuantía de las sanciones 
correspondientes. •

Artículo cuarenta y nueve.-Las san
ciones disciplinarias o administrativas 
exigibles reglamentariamente no eximi
rán de otras responsabilidades de orden 
legal en que se incurriese.

Disposición adicional

El Ministerio de Trabajo dictará las 
disposiciones complementarias que se 
precisep para la ejecución de esta Ley.

Disposiciones transitorias

. Primera.—La designación de.médicos 
del Seguro será hecha al implantarse 
éste, mediante concurso, en el cual,serán 
.méritos preferentes los servicios presta
dos con nombramiento anterior al 
dieciocho de Julio de mil novecientos 

■ treinta y seis en entidades privadas que 
practiquen el Seguro de enfermedad,-y 
en poblaciones rurales, los prestados por 
los médicos de asistencia pública. Dicho 
concurso será fallado por un Tribunal 
integrado por un representante de cada 
uno de los siguientes organismos: Direc
ción General de Sanidad, Delegación de 
Sanidad de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N.-S., Instituto Na
cional de Previsión, Facultad de Medici
na y Consejo General de los Colegios 
Médicos, y por dos representantes de la 
«Obra Dieciocho de Julio». Este Tribu
nal podrá exigir la práctica de ejercicios 
de oposición.

Por una sola vez se concederá prefe
rencia en los Concursos a los médicos 
de entidades aseguradoras que, habien
do hecho un concierto con arreglo al ar
tículo veintinueve de esta Ley, sean ab
sorbidos por la «Obra Sindical Dieci
ocho de Julio».

Las vacantes que hayan de ser provis
tas posteriormente lo serán con arreglo 
al fallo de un Tribunal'de composición 
igual a la referida en este artículo.

Segunda.—Hasta que se implante el 
Seguro obligatorio de enfermedad, segui
rá funcionando el de Maternidad con 
las mismas normas que actualmente.

Tercera. —El Instituto Nacional de Pre
visión elevará al Ministerio de Trabajo 
para su aprobación, en el plazo de seis 
meses, el proyecto del reglamento del 
Seguro obligatorio de enfermedad elabo
rado por una Comisión en la que estará 
representada la Dirección General de Sa
nidad.

Cuarta.—Mientras no se establezca el 
Seguro de paro, los trabajadores enfer
mos continuarán percibiendo las presta
ciones de los demás seguros sociales por 
el mismo tiempo que las prestaciones 
económicas del Seguro de enfermedad, 
y con cargo a los fondos-de los respecti
vos Seguros.

Quinta. —La implantación del Seguro 
de enfermedad se llevará a efecto en tres 
etapas. La asistencia domiciliaria se 
prestará en el plazo máximo de seis me
ses a partír de la publicación del regla
mento de esta Ley; là de especialidades 
y el Servicio de Sanatorios, dentro del 
término de dos años a contar de la pu
blicación de dicho reglamento.

Sexta. —El Ministerio dé Trabajo, a 
propuesta del Instituto Nacional de Pre
visión, podrá disponer que la obligación 
de afiiltar establecida en el artículo sép
timo, comíerrcé en fechas distintas, se
gún se trate de trabajadores fijos, de 
eventuales, a domicilio y de los servicios 
domésticos.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid a catorce de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANGISCO FRANCO.

ASHTIUCIÓN

GOBIEENO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Tamariz 
de Campo,s, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Gánadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en dicho término munici
pal de Tamariz de Campos, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil de fecha 22 
de Octubre último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 17 de Noviembre).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 18 de Diciembre de 1942. 
El gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

4.213

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 206 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Sardón de Due-
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ro, y a propuesta.de la Jefatura provin' 
cial de Ganadería, se declara ofieialmen- 
te extinguida la epizootia de «mal rojo 
de cerdo» en dicho término municipal 
de Sardón de Duero, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de este 
Gobierno civil, de fecha 19 de Octubre

último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 14 de Noviembre).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. •

Valladolid, 19 de Diciembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, Eusebio 
Rodríguez F.-Vila. 4,243

lONINISTRUIÓN

Ministerio de Industria y Comercio

Gomisaría General de Abastecimientos y Transportes

RELACIÓN de artículos de los que se expenden en cafés y bares y de precios 
máximos de los mismos, que han de regir en Valladolid:

Especiar 
B 1.^ 2.^ 3.^ 4.^

Café solo o con leche................................. 1,50 1,40 1,20 1,05 0,90
Café exprés solo......................................  . 1,85 1,55 1,35 1,20 1,05

‘Café exprés con leche...........................  . 2,05 1,75 1,55' 1,40 1,25
Infusión de té...........................................  . 2,00 1,70 1,50 1,35 1,20
Infusión de manzanilla........................... ..... 1,70 1,40 .1,20 1,05 0,85
Chocolate a la española........................... 1,85 1,55 1,35 1,20 1,05
Chocolate a la francesa . .... 2.20 1,90. 1,70 1,55 1,40
Chocolate crema o vienesa...................... 3,45 3,15 2,95 2,80 »
Leche (botella o jarra.grande) . ... 2,15 1,85 1,65 / 1,50 1,35
Leche (botella o jarra chica)...................... 1,55 , 1,35 1,15 1,00 0,85
Suplemento de leche o café...................... 
Desayuno (taza o vaso grande) de café

' 0,65 0,60 0,55 0,50 0,45

con leche.......................................................
Té o chocolates completos, a base de un

.2,30 '2,00 1,80 1,65 ' 1,50

pastel, tres pastas, mermelada y dos 
galletas................................. 8,20 7,90 7.70 7,55 »

Té o chocolate sencillo, a base de dos
pastas, dos galletas y mermelada . . 6,80 6,50 6,30 6,15 »

Patatas fritas (100 gramos) . . . . . 2,55 2,25 2.05 1,90 1,75
Churros (unidad). . ,........................... 0,20 0,20 0,20 0,15 0,15
Barquillos (ración de tres)........................... 1,00 0,90 0,80 0,70 0,60
Galletas (100 gramos)...........................  .
Almendras peladas o saladillas y avella-

1,80 1,50 1,30

1,40

1,15 1,00

ñas (50 gramos). ....................................... 1,90 1,60 1,25 1,10
Ensaladilla de mariscos ....... 3,90 3,60 3,40 3.^5 3,10
Ensaladilla de otras clases. . . 3,55 3,25 3,05 2,90 2,75
Acéitunas (cualquier clase)...................... 1,95 1,65 ' 1,45 1,25 1,15
Anchoas (a razón de 100 gramos) . . . 2,95 2,65 2,45 2,30 2,15
Almejas (a razón de 100 gramos) .. . 1,70 . 1,40 1,20 1,05 0,90
Mejillones (a razón de 100 gramos) . . 2,00 1,70 1,50 1,35 1,20
Lomo embuchado (100 gramos). .. . 5,85 5,55 5.35 5,20 5,05
Salchichón (100 gramos)........................... 7,55 7,25 7,05 6,90 6,75
Jamón crudo, centro, limpio (100gramos) 11,60 11,30 11,10 10,95 10,80
Leche helada, grande . ...................... 3,00 '2,70. 2,50 ■ 2,35 2,20
Leche helada, chica...................................... .1,80 1,50 1,30 1,15 1,00
Café helado y blanco y negro . . . , / 2,20 1,90 1.70 1,55 1,40
Helado mantecado, en sus variedades. 2,70 2,40 '2,20 2,05 1,90
Limón helado, grande................................. 2,20 '1,90 1-,7O 1,55 1,40
Limón helado, chico................................. 1,85 1,55 1,35 1,20 1,05
Horchata, a razón de cuarto litro .. . 
Gaseosas en general, naranjada, coca-

2,20 1,90 1,70 1,55 1,40

cola y similares.....................  . . . . 1,85 1,55 1.35 1,20 1,05
Limón y naranjada al natural y a la vista. 2,20 1,90 1,70 1,55 1,40
Refrescos con jarabes ..■,.... 1.80 1,50 1,30 1,15 ' 1,00

Todos los Ayuntamientos menores de 10.000 habitantes, corresponden al 4.°^ 
grupo, el que empezará a .cpntarse desde la 2.® categoría. En los que pase de esta 
cifra, se podrán aplicar los precios de la capital a que correspondan.

Para hallar los precios en el mostrador, se descontará de los anteriores un 
15porlOO. .

Todos los anteriores precios sufrirán en las terrazas los siguientes aumentos:

En zona especial . . . . 
En zona primera . . . . 
En zona segunda . . . '. 
En zonas tercera y cuarta .

.0,25 pesetas 
0,20 pesetas 
0,15 pesetas 
0,10 pesetas

Castroverde de Cerrato
La designación de vocales natos de 

que trata el artículo 489 del Estatuto mu
nicipal hecha por la Conrisión gestora de 
mi ptesidencia, se halla expuesta al pú
blico para oír reclamaciones en la Se
cretaría municipal por el plazo de ocho 
días. /

Castroverde de Cerrato, 7 de Enero de 
1943. —El alcalde, Martín Asensio. ’

67

Torre de Esgueva
Aprobado por el Ayuntamiento el pref 

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1943, y las Ordenanzas de 
exacciones que-se han de utilizar en el 
mismo, quedan expuestas al público én 
Secretaría, por término de quince días 
para oír reclamaciones.

Torre de Esgueva, 12 de Enero de 1943, 
El alcalde, Justino Escudero.

• 79

Roturas
El padrón de la contribución sobre la 

riqueza rústica, formado para el ejercicio 
actual, queda expuesto al público enla 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días para oír reclama
ciones.

Roturas, 11 de Enero de 1943.—El al
calde; Luis Fernández.

80

ADNOOSTRACI^DE IDSTIEU
Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN-

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez municipal de este término, en pro
videncia del día de hoy, dictada en los 
autos de juicio de faltas que se siguen 
como consecuencia de denuncia formu
lada por la policía de esta población, 
contra Julio Sanz Reguero y otro, sobre 
hurto de castañas, se cita a Tomás Car
nicero Olivares (a) Tata y conocido tam
bién por uno de los Chiripas, en la ac
tualidad de ignorado paradero, para que 
el día ocho de Febrero próximo veni
dero, a las once horas, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
ésta, calle de Gamazo, 1, para asistirá! 
juicio de faltas, al que deberán concurrir 
las partes con las pruebas de que inten
ten valerse: bajo las advertencias y ap®^" 
cibímientos que previenen los artícu
los 175, 410 y 433 de la ley de Enjuicia' 
miento criminal; con todas las demás 
que hubiere lugar en derecho, con arreglo; 
a la Ley del concepto denunciado yuo 
domicilio y paradero ignorado.

Medina del Campo, siete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El se' 
crétario, (ilegible). „/

Imprenra riela Diputación provincial
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